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Guayaquil, 4 febrero de 2014 

S 

1948 
Señor 

JOSÉ ERNESTO FERRETTI CALDERÓN 

Ciudac.- 

MER 12.319 Ys 
De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicar a usted, que la Junta General Unive: sal y Extraordinaria de Accionistas 

de la Compañía INMOBILIARIA MICHUGO $. A. Celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 

reelegirlo a usted en el cargo de GERENTE de la Compañía por un periodo de CINCO años. 

Como GERENTE de la Compañía, ejercerá la representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la 

misma, en forma individual, tal como consta en el Articulo Vigesimo Sexto del Estatuto Social 

de la Compañía. 

INMOBILIARIA MICHUGO S. A. Se constituyo mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario Decimo Cuarto del Cartón Guayaquil, Dr. Ernesto Tama Costales, el 14 de Octubre de 

1994, inscrita er. el Registro Mercantil de Guayaquil el 24 de febrero de 1995. 

Atentamente, 

  

Acepto el nombrarriento de GEREM É para el que he sido designado. Guayaquil, 4 de Febrero 
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JOSÉ ERNESTO FERRETTI CALDERÓN 

C.l. 0902605997 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

Dirección: Urdesa Norte: Ave primera 220 y calle tercera 
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NUMERO DE REPERTORIO:5.397 
FECHA DE REPERTORIO:06/f aana 
HORA DE REPERTORIO: 08:5 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

o Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: o 

1.- Con fecha seis de Febrero del dos mil catorce queda inscrito el presente 

Nómbramiento de Gerente, de la Compañía INMOBILIARIA 

MICHUGO 6S$.A., a favor de JOSE ERNESTO FERRETTI 
CALDERON, de fojas 5.480 a 5.482, Registro de Nombramientos número 
1.734. 
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AN - REGISTRADORA MERCANTIL 
a DEL CANTON GUAYAQUIL 

Guayequil, 19 de febrero de 2014 
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La responsabilidad sobre la veracidad y hutenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

deblarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el An. 4 de la Ley del Sistema 
National de Registro de Datos Públicos. 
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DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 

mE” COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

ciBIDO 

05 AGO 2014 ¡ao 
Receptor: Michelle Calderón Palacios 

FilMBtuanao. yola. 

  
 


